
 

 
ADENDA AL CONTRATO 

DE SUMINISTRO 

UNIDAD TERRITORIAL Nº  2                             ACTA Nº 43/20 13/11/20              CONTRATO Nº  392094 

 
OBJETO DEL CONTRATO: SUMINISTRO DE EMULSIÓN BITUMINOSA CATIÓNICA PARA LA OBRA “SERVICIO DE 
REPARACIÓN DE CARRETERAS, PISTAS Y CAMINOS MUNICIPALES POR URGENCIA (TERUEL) 
 
SUMINISTRADOR: PROBISA PRODUCTOS BITUMINOSOS, S.L.U. 
 
C.I.F: B-85826832                        LOTES 1,2, 3, 4, 5                                                                                     TSA0069640 
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En Teruel a 17 de noviembre de 2020 
 
 
 
 R E U N I D O S 
 
 
De una parte: D. Mario Prieto Fernández, mayor de edad, con domicilio en Madrid y con N.I.F. nº 39728123-Q 
 
De otra D. José Luis Marín Marín y D. Rafael Calvo Senovilla mayor de edad, con domicilio en Valencia y con 
N.I.F. nº 19826536F y 70236358Q respectivamente. 
 
 
 
 I N T E R V I E N E N 
 
 
El Sr. D. Mario Prieto Fernández, interviene en representación de PROBISA PRODUCTOS BITUMINOSOS, 
S.L.U. con domicilio a efectos del presente contrato en C/Gobelas 25-27 3ª planta, 28023 Urb. La Florida 
Madrid teniendo facultades bastantes en este acto en virtud de Escritura de poder otorgada a su favor por el 
Notario D. Ignacio Gil-Antuñano Vizcaíno, en Madrid el día 22 de junio de 2017 con el número 2521 de los de su 
protocolo, los cuales asegura no le han sido revocados ni disminuidos. En adelante el CONTRATISTA. 
 
El Sr. D. José Luis Marín Marín y D. Rafael Calvo Senovilla en nombre y representación de la EMPRESA DE 
TRANSFORMACION AGRARIA S.A., S.M.E., M.P., en adelante TRAGSA, con C.I.F. número A28476208, con 
domicilio, a efectos del presente contrato, en  Valencia, calle C/ Cronista Carreres nº 2,CP 46003, teniendo 
facultades bastantes para este acto, en virtud de escritura de poder otorgada a su favor el 16 de Febrero de 
2005 y el 18 de Noviembre de 2014, ante el Notario de Madrid, D. Ignacio Sáenz de Santamaría y Vierna y D. 
Francisco Consegal García, al número 535 y 2785 de su protocolo respectivamente, las cuales asegura no le han 
sido revocadas ni disminuidas. 
 
 
Los comparecientes, según intervienen, se reconocen entre sí la capacidad legal necesaria para contratar y 
obligarse y, en tal sentido, 
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M A N I F I E S T A N 
 
 
I.- Que, con fecha de 26 de octubre de 2020, PROBISA PRODUCTOS BITUMINOSOS, S.L.U.  y TRAGSA 
suscribieron un contrato para el  suministro de emulsión bituminosa catiónica, en virtud del cual, PROBISA 
PRODUCTOS BITUMINOSOS, S.L.U.  ha venido suministrando las cantidades especificadas en el Cuadro 
de Unidades y Precios del citado contrato. 
 
II. – Que en el citado contrato suscrito entre PROBISA PRODUCTOS BITUMINOSOS, S.L.U. y TRAGSA 
no se contemplaron diversas necesidades, requiriéndose en la actualidad la ampliación del LOTE Nº 2 por un 
importe de 26.188,94 € I.V.A excluido. 
 
III.- Que para el suministro de de emulsión bituminosa catiónica prevista en esta ampliación será necesario un 
mayor plazo de suministro, lo que provoca que el objeto del contrato no pueda finalizar en el plazo previsto 
inicialmente.  
 
IV- Que, en atención a las circunstancias anteriormente expuestas, el Órgano de Contratación de TRAGSA 
autorizó, con fecha 13 de noviembre de 2020, la modificación del contrato suscrito con PROBISA 
PRODUCTOS BITUMINOSOS, S.L.U., con fecha de 26 de octubre de 2020, y estando ambas partes de 
acuerdo en la ampliación del contrato, la misma se lleva a efecto con base en las siguientes, 
 
 

C L Á U S U L A S 
 
PRIMERA.- PROBISA PRODUCTOS BITUMINOSOS, S.L.U. y TRAGSA acuerdan expresamente en este 
acto modificar el contrato suscrito entre ambas, con fecha de 26 de octubre de 2020, en el sentido de 
ampliar en los términos establecidos en el “Cuadro de Unidades y Precios” de la presente adenda, 
ascendiendo la nueva totalidad a 91.976,98 € I.V.A. excluido, quedando sin efecto el “Cuadro de Unidades 
y Precios” recogido en el contrato de 26 de octubre de 2020. 
 
SEGUNDA.- Se prorroga el plazo de ejecución hasta el 31 de diciembre de 2020. 
 
TERCERA.- Mantener en su integridad el contrato del 26 de octubre de 2020, en todas sus cláusulas, 
términos y condiciones, modificando a su objeto los elementos descritos en el “Cuadro de Unidades y 
Precios” a que se refiere la estipulación anterior. 
 
 

O T O R G A M I E N T O 
 

Una vez leído y en prueba de conformidad con cuanto antecede y anejo/s incorporado/s, ambas partes 
suscriben el presente contrato, por duplicado y a un sólo efecto, en el lugar y fecha del encabezamiento. 
 
Por EL SUMINISTRADOR Por TRAGSA 
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CUADRO DE 
UNIDADES Y PRECIOS 

 

Contrato nº: 392094 Fecha: 17/11/2020 

Unidades Designación PRECIO 
UNITARIO 

IMPORTE 

LOTE Nº 1 ALIAGA 

64,17 

T. Emulsión bituminosa catiónica C65B2, con un 65% de 
betún asfáltico según norma UNE EN 1428 y 
comportamiento a rotura clase 3 según norma UNE EN 
13075-1. Puesta a pie de obra a o en caso necesario 
descargado en depósito en nodriza, corriendo ésta a 
cuenta del proveedor.   

333,00  21.368,61

TOTAL LOTE 1 (IVA no incluido) 21.368,61

LOTE Nº2 CALAMOCHA 

125,00 

T. Emulsión bituminosa catiónica C65B2, con un 
65% de betún asfáltico según norma UNE EN 
1428 y comportamiento a rotura clase 3 según 
norma UNE EN 13075-1. Puesta a pie de obra a o 
en caso necesario descargado en depósito en 
nodriza, corriendo ésta a cuenta del proveedor.   

334,00 41.750,00

TOTAL LOTE 2 (IVA no incluido) 41.750,00

LOTE Nº 3 TERRIENTE 

23,00 

T. Emulsión bituminosa catiónica C65B2, con un 65% de 
betún asfáltico según norma UNE EN 1428 y 
comportamiento a rotura clase 3 según norma UNE EN 
13075-1. Puesta a pie de obra a o en caso necesario 
descargado en depósito en nodriza, corriendo ésta a 
cuenta del proveedor.   

329,00 7.567,00

TOTAL LOTE 3 (IVA no incluido) 7.567,00

LOTE Nº 4 JORCAS 

34,50 

T. Emulsión bituminosa catiónica C65B2, con un 65% de 
betún asfáltico según norma UNE EN 1428 y 
comportamiento a rotura clase 3 según norma UNE EN 
13075-1. Puesta a pie de obra a o en caso necesario 
descargado en depósito en nodriza, corriendo ésta a 
cuenta del proveedor.   

326,00 11.247,00

TOTAL LOTE 4 (IVA no incluido 11.247,00
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LOTE Nº 5 ABEJUELA 

30,53 

T. Emulsión bituminosa catiónica C65B2, con un 65% de 
betún asfáltico según norma UNE EN 1428 y 
comportamiento a rotura clase 3 según norma UNE EN 
13075-1. Puesta a pie de obra a o en caso necesario 
descargado en depósito en nodriza, corriendo ésta a 
cuenta del proveedor.   

329,00 10.042,73

TOTAL LOTE 5 (IVA no incluido) 10.042,73

IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO EXCLUIDO I.V.A. 91.976,98 € 

Observaciones: TRAGSA se reserva el derecho de aumentar o disminuir el número de unidades 
contratadas en cuyo caso se aumentará o disminuirá el importe total del contrato, manteniéndose el 
precio unitario 
POR EL CONTRATADO 
 
 
 
 
 
 
 
 

POR TRAGSA 

 
 
 
 


